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Pleno Ordinario 30/05/2024  
Punto nº U.1 

 
 

Secretaría General del Pleno 

Este Ayuntamiento, al punto que se indica de 
la reunión que igualmente se detalla, adoptó 
el siguiente acuerdo. 

 
SESIÓN ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 30 
DE MAYO DE 2024. 

 
PUNTO Nº U.1.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMÍA Y 

HACIENDA PRPONIENDO LA APROBACIÓN DEL TERCER 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL 
PRESUPUESTO DL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 2024. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, tras declarar previamente por 

unanimidad la urgencia de este punto, conoció la Propuesta del Delegado de Economía y 

Hacienda, de fecha 27 de mayo de 2024, cuyo texto a la letra es el siguiente: 

 

“La Ilustrísima Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 24 de                                       

mayo de 2024, dio su aprobación a la Propuesta presentada por el Concejal Delegado de 

Economía y Hacienda proponiendo la aprobación del proyecto del Tercer Expediente de 

Modificación de Créditos del Presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para 2024 y, 

consecuentemente, adoptó los acuerdos en la misma propuestos.  

 
Por todo ello, se propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno:  

  

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local, la aprobación de este Expediente de Modificación de 

Créditos, cuyo  importe total asciende a 1.713,00 €, siendo los motivos que lo originan los 

que se detallan en los informes que se adjuntan con el informe y el anexo elaborado por 

el Servicio de Presupuestos. 

  

Dichas modificaciones se financiarán con disminuciones en el capítulo 2 del 
Estado de Gastos “Compra de Bienes Corrientes y Servicios” por importe de 1.713,00 €.  

 
R E S U M E N 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

GASTOS 

 

 

    CAP. 

CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS   SUPLEMENTOS  
BAJAS POR 

ANULACION  

2 0,00    0,00    1.713,00    

8 1.713,00 0,00    0,00 

TOTAL 1.713,00 0,00 1.713,00 
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Pleno Ordinario 30/05/2024  
Punto nº U.1 

 
 

Secretaría General del Pleno 

Segundo.- Que se dé cuenta, del acuerdo que se adopte a la Comisión de Pleno 
de Economía, Recursos Humanos, Comercio y Contratación, en la primera sesión que se 
celebre. 

 
Tercero.- Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite 

legalmente establecido.” 
 

VOTACIÓN 
 

El resultado de la votación fue el siguiente: 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por 27 votos a favor (17 del Grupo 

Municipal Popular y 10 del Grupo Municipal Socialista) y 4 abstenciones (2 del Grupo 

Municipal Vox y 2 del Grupo Municipal Con Málaga), dio su aprobación a la Propuesta 

cuyo texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la misma 

propuestos.  

 

 

  A la fecha de la firma electrónica 
  LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
 Alicia E. García Avilés 
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Área de Economía y Hacienda 

ANEXO I 

ASUNTO: INFORME EXPEDIENTE CONCLUSO 

Don Juan Carlos Sondermeyer Martín,  responsable de la tramitación del expediente  
Proyecto Tercer Expediente de Modificación de Créditos del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Málaga para 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.1 
de Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, informa que el mismo se halla concluso en todos sus trámites,  y que se presenta 
con arreglo a lo establecido en los artículos 70 de la Ley del Procedimiento Administrativo 
Común y 164 del citado Reglamento. 

Málaga a fecha de la firma electrónica 

El Jefe del Servicio de Presupuestos 
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C/ Concejal Muñoz Cerván, nº 3,  Módulo 3,   29003  Málaga  TLF.: 951926011   ttp://derechossociales.malaga.eu/ 

Área de Derechos Sociales, Diversidad, Igualdad y Accesibilidad 

Carlos María Conde O’Donell 
CONCEJAL DE  
ECONOMÍA Y HACIENDA 

Estimado compañero: 

 Por la presente, se solicita una modificación de créditos por un importe de 
1.713€ como crédito extraordinario con el siguiente detalle: 

La Fundación Centro de Investigación y Terapias avanzadas del Cáncer 
(CITAC) se constituye como una organización de naturaleza fundacional y carácter 
privado, sin ánimo de lucro, cuyo patrimonio está afectado de modo duradero, por 
voluntad de las entidades que lo crean, a la realización de los fines de interés 
general que se detallan en sus Estatutos y rige su actuación por normas de derecho 
privado.  

Sus fines fundacionales son el impulso y la promoción de actividades 
relacionadas con la investigación, la innovación, el desarrollo tecnológico y la 
transferencia del conocimiento en el ámbito de la oncología, desarrollando, entre 
otras, actividades como las siguientes: la realización de proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación oncológica propios o en cooperación con empresas, 
universidades, hospitales y centros públicos de investigación u otras entidades, con 
el objetivo de generar y difundir conocimiento en materia oncológica, especialmente 
aquellas que impliquen avances en la prevención, diagnóstico precoz y tratamiento. 

Los Estatutos de la Fundación contemplan la existencia de patronos 
fundacionales y no fundacionales. En los mismos Estatutos, se prevé la designación 
de patronos fundacionales a las personas físicas y jurídicas designadas en las 
escrituras de constitución de la Fundación. 

La dotación municipal para la constitución de la Fundación  es de 1.713€ 

Aplicación presupuestaria 26/2312/87000 PAM 2060: IMPORTE 1.713€ 

Que la modificación propuesta, se trata de gastos ciertos que no son 
demorables, no existiendo saldo en la vinculación jurídica de los créditos para esta 
finalidad y no estaban previstos en el presupuesto 2024. 

Málaga, a fecha de firma electrónica. 
El Concejal Delegado del Área de Derechos Sociales, 

Diversidad, Igualdad y Accesibilidad 
Fdo: Francisco Manuel Cantos Recalde. 
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CULTURA ESTADO DE GASTOS

26 2312 87000 2060 CE CONSTITUCIÓN FUNDACIÓN CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y TERAPIAS AVANZADAS DEL CANCER (CITAC) 1.713,00  Baja cap II: 00 9291 22699 8000 1.713,00

1.713,00 1.713,00

1.713,00 1.713,00

PRESUPUESTO   2024

ANEXO AL PROYECTO III EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS 



21/05/2024Fecha Obtención

1Pág.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 12:27:21

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 3 EMC 2024 Fecha: 21/05/2024 Grupo Apuntes: MODIFICACIÓN

Texto Explicativo: TERCER EXPTE. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2024

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 1.713,002SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Aportaciones a fundaciones

26 2312 87000

G 080 -1.713,00BAJAS POR 
ANULACION

+
OTROS GASTOS DIVERSOS

00 9291 22699

Suma Total .....
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PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMÍA Y 

HACIENDA A LA ILTMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL PROPONIENDO LA 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL TERCER EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 

DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 

2024  

Se propone a la Iltma. Junta de Gobierno Local: 

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, la aprobación de este proyecto  

Expediente de Modificación de Créditos, cuyo  importe total asciende a 1.713,00 €, 

siendo los motivos que lo originan los que se detallan en el informe que se adjunta 

con el informe y el anexo elaborado por el Servicio de Presupuestos.  

Dichas modificaciones se financiarán con disminuciones en el capítulo 2 del 

Estado de Gastos “Compra de Bienes Corrientes y Servicios” por importe de 

1.713,00 €.  

R E S U M E N  

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

GASTOS 

    CAP. 

CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS 
SUPLEMENTOS 

BAJAS POR 

ANULACION 

2 0,00  0,00   1.713,00   

8 1.713,00 0,00  0,00 

TOTAL 1.713,00 0,00 1.713,00 

Segundo.- Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite 

legalmente establecido.   

.  

  El Concejal de Delegado del Área 

  de Economía y Hacienda 

 Carlos María Conde O’Donnell 
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Área de Derechos Sociales, Diversidad, Igualdad y Accesibilidad 

 
 
 
 
Al objeto de poder incluir en el orden del día de la próxima Junta de Gobierno Local, de 

fecha 24 de mayo del presente, la aprobación del III Expediente de Modificación de Créditos, 
para la dotación presupuestaria en la Aplicación presupuestaria 26/2312/87000 PAM 2060, no 
prevista en el Presupuesto vigente, del importe de la dotación fundacional que asciende a 
1.713€, para que el Ayuntamiento de Málaga sea Patrono fundacional de la Fundación Centro de 
Investigación y Terapias Avanzadas del Cáncer, CITAC.  

 
Por el presente tengo a bien motivar la justificación para que dicho expediente se incluya 

como Asunto urgente, en el Orden del Día de la sesión del próximo viernes 24 de mayo. 
 

Se justifica la urgencia, en base a que la Fundación Centro de Investigación y Terapias 
Avanzadas del Cáncer, CITAC, se constituye como una organización de naturaleza fundacional y 
carácter privado, por voluntad de una serie de entidades e instituciones entre las que se 
encuentra el Ayuntamiento de Málaga, con la idea de ser miembro patrono fundacional este, al 
ser uno de los impulsores más activos de esta organización desde los inicios de la misma, ya 
que según sus estatutos los fines de interés general que la misma va a perseguir, redundaran en 
el beneficio de la población de Málaga, al dotarla de recursos y tecnologías que contribuyen a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal; no estando previsto el 
importe para la dotación fundacional en el presupuesto vigente y, estando próxima la fecha de 
firma de la escritura de constitución de la Fundación, para poder seguir siendo patrono 
fundacional se necesita la dotación presupuestaria en el Capítulo VIII, antes de aprobar en Pleno 
la participación del Ayuntamiento y la aprobación de los Estatutos, previo a la citada firma, al 
objeto de que no se demore la misma. 
 

De conocer de este expediente la JGL el próximo día 24, podría ir a Pleno ordinario el 
jueves 30 de mayo y, a posteriori, elevar igualmente a Pleno la participación del Ayuntamiento y 
la aprobación de los Estatutos de la Fundación CTAC, y así llegar a la firma de la escritura de 
constitución prevista para el mes de junio. 

 
 

Málaga, a fecha de la firma electrónica 

La Directora General del Área de Derechos Sociales, Igualdad, 
Accesibilidad y Políticas Inclusivas. 

 
 

 Fdo.: Mª Dolores Aurioles Florido. 

 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación 80H8I6d374zvJsX9siFnjA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Mª Dolores Aurioles Florido Firmado 22/05/2024 13:53:45

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/80H8I6d374zvJsX9siFnjA==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/80H8I6d374zvJsX9siFnjA==


Avenida de Cervantes, 4    29016    Málaga    TLF_ 952.135.000    www.malaga.eu    Nº de Registro de Entidad Local    01290672

ANEXO II 
NOTA INTERIOR 

DE: Concejal Delegado de Economía y Hacienda 
A: 

Secretaría General del Pleno. 

X Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 

ASUNTO: 

Por la presente tengo a bien remitir completo y concluso, el expediente relativo 
a: PROYECTO TERCER EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS 
PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO DE MALAGA DE 2024 

      De este expediente se interesa su: 

Dictamen 

   X Aprobación. 

Por: 

Comisión de Pleno 

Pleno. 

   X Junta de Gobierno Local.  

 Dicho expediente, es necesario que se incluya como Asunto urgente, en 
el Orden del Día de la sesión indicada. Por ello se solicita el traslado de los 
documentos e información necesaria al resto de miembros del órgano indicado, 
a efectos de su conocimiento, ante la posible inclusión de urgencia en el Orden 
del Día. 

Código Seguro De Verificación iREXrI20hiP9socCCJzlWA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Carlos María Conde O'Donnell Firmado 23/05/2024 09:42:02

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/iREXrI20hiP9socCCJzlWA==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/iREXrI20hiP9socCCJzlWA==


Avenida de Cervantes, 4    29016    Málaga    TLF_ 952.135.000    www.malaga.eu    Nº de Registro de Entidad Local    01290672

    Se justifica la urgencia, en base a la argumentación expuesta por el 
departamento afectado por la presente modificación que está expresada en el 
informe y solicitud que acompaña al presente proyecto de expediente motivado 
por la necesidad de que se inicie lo antes posible la actuación aludida.  

Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

El Concejal Delegado de 
Economía y Hacienda. 
Carlos María Conde O’Donnell. 
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Secretaría General Técnica de Junta de Gobierno Local 

Sección Junta de Gobierno y Órganos Ejecutivos 
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Área de Gobierno de Presidencia 

ACUERDO ADOPTADO POR LA ILMA. JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN LA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MAYO DE 2024 EN 

RELACIÓN CON EL PUNTO SIGUIENTE: 

PUNTO Nº U-1.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL 

TERCER EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 

PARA 2024. 

En este punto se propone por el Sr. Concejal Delegado de Economía y 

Hacienda la inclusión de la siguiente propuesta por razones de urgencia mediante escrito de 

fecha 23 de mayo de 2024, que se justifica en los siguientes términos: 

“Se justifica la urgencia, en base a la argumentación expuesta por el 

departamento afectado por la presente modificación que está expresada en el informe y 

solicitud que acompaña al presente proyecto de expediente motivado por la necesidad de 

que se inicie lo antes posible la actuación aludida.” 

Sometida la inclusión del asunto por urgencia conforme a los artículos 83 

ROF (por remisión del art. 113.1) y art. 126.4 ROM, resulta aprobada su inclusión en el 

orden del día por unanimidad de los miembros presentes, que constituyen mayoría absoluta 

del número legal de miembros. 

La Junta de Gobierno Local conoció la Propuesta del Concejal Delegado de 

Economía y Hacienda de fecha 23 de mayo de 2024, cuyo texto a la letra es el siguiente: 

“Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 177 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, y en el art. 127 1 B de la Ley 7/1985, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, la aprobación de este proyecto  Expediente de Modificación de 

Créditos, cuyo  importe total asciende a 1.713,00 €, siendo los motivos que lo originan los 

que se detallan en el informe que se adjunta con el informe y el anexo elaborado por el 

Servicio de Presupuestos. 

Dichas modificaciones se financiarán con disminuciones en el capítulo 2 del 

Estado de Gastos “Compra de Bienes Corrientes y Servicios” por importe de 1.713,00 €. 

R E S U M E N 

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

GASTOS 

CAP. 

CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS 
SUPLEMENTOS 

BAJAS POR 

ANULACION 

2 0,00   0,00   1.713,00   

8 1.713,00 0,00   0,00 

Código Seguro De Verificación p3VRYfTxyqAHGALOWayg+Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Elisa Pérez de Siles Calvo Firmado 24/05/2024 19:26:13

Francisco Alejandro Merino Cuenca Firmado 24/05/2024 11:50:39

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/p3VRYfTxyqAHGALOWayg+Q==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/p3VRYfTxyqAHGALOWayg+Q==


Punto nº U-1. 

J.G.L. 24/05/2024. 

 
Secretaría General Técnica de Junta de Gobierno Local 

Sección Junta de Gobierno y Órganos Ejecutivos 
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Área de Gobierno de Presidencia 

TOTAL 1.713,00 0,00 1.713,00 

 

Segundo.- Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite 

legalmente establecido.” 
 

Consta en el expediente informe de Intervención General de fecha 22 de mayo de 

2024. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, dio 

su aprobación a la Propuesta que antecede y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la 

misma propuestos. 
 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 

 

LA CONCEJALA-SECRETARIA DE 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, 

 

Elisa Pérez de Siles Calvo 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

MÁLAGA

Área de Economía y Hacienda

Edicto

El Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, en sesión celebrada el día 30 de 
mayo de 2024, acordó la aprobación inicial del tercer expediente de modificación de créditos del 
presupuesto del Ayuntamiento de Málaga para 2024.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 177.2 del RD 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete 
dicho acuerdo a exposición pública, haciéndose constar que el expediente se encuentra a dis-
posición del público telemáticamente a través del tablón de edictos electrónico del excelentísi-
mo Ayuntamiento de Málaga: http://www.malaga.eu/el-ayuntamiento/tablon-de-edictos/ .

Del mismo modo, se podrá consultar presencialmente el expediente, que estará disponible 
en el servicio de presupuestos, en la planta baja del edificio consistorial, de lunes a viernes en 
horario de 9:30 a 13:30 horas, desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, durante quince días hábiles. En el caso de optar por esta vía de 
consulta del expediente expuesto, deberá solicitarse cita previa, con una antelación mínima de 
24 horas, al correo electrónico presupuestos@malaga.eu .

Las reclamaciones que se pretendan entablar contra el presente acuerdo podrán presentarse 
en el Registro General de Entrada del excelentísimo Ayuntamiento de Málaga o en cualquiera de 
las formas contempladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrati-
vo Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de exposición pública.

Caso de no producirse reclamaciones, el mismo se entenderá definitivamente aprobado.
Málaga, 30 de mayo de 2024.
El Concejal Delegado de Economía y Hacienda, Carlos María Conde O’Donnell.
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